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ACTA nº 19 

Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2015 - Hora: 14:30 

 

Presentes: Zietz – Roland - Galán – Sandoval - Travadelo – Engler - Micheloud – Schlie - Pilatti - 

Bouzo - Ramos – García - Elz – Favaro - Ledri – Boschetto - Acosta - Gamba - Cornier  

Ausentes: con aviso: Jorrat - Gutiérrez - Pereyra  

                                     

   Preside el Dr. Norberto GARIGLIO, quien pone a consideración el Acta nº 18 del 16 de 

noviembre, la que se aprueba por unanimidad. 

    

INFORMES DEL DECANO: 

 Se abrió la licitación para la construcción del Pabellón de Ciencias del Ambiente, siendo la 

oferta más barata un 30% por encima del monto acordado, motivo por el cual la negociación 

pasa para el año próximo. 

 Declaración de AUDEAS en Pergamino: se solicitó que se incluya en dicha declaratoria la 

preocupación por la creación de carreras de ciencias agrarias muy cercanas geográficamente a 

Facultades acreditadas existentes, lo que amerita un profundo análisis basado en la calidad 

académica. Esto es una preocupación general de las Facultades, aunque la postura de AUDEAS 

no es interferir en la llegada de Universidades hacia el interior, pero no de carreras similares 

que están muy cercanas geográficamente entre sí, lo que implica un mal uso de recursos.   

 Es de público conocimiento la protesta del Gremio APUL. Mañana –martes- se llevará a cabo 

una reunión con las autoridades del Gremio, las autoridades de las dos Facultades y el personal 

No Docente. Han tenido una reunión en muy buenos términos la semana pasada.   

 La Universidad comenzó con su programación de TV a través del canal LITUS. Se presenta un 

breve video. El miércoles pasado hubo una presentación y la Directora de Comunicación pide 

que se empiece a pensar de qué manera se pueden llevar las actividades cotidianas a una 

comunicación por este medio, lo cual implica contar de una manera atractiva las actividades en 

docencia, investigación, extensión, para el público en general. Algunas unidades académicas ya 

tienen una programación o encuentros relativamente frecuentes.   
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 Leopoldo PALMA, investigador radicado recientemente, ha decidido irse a la Universidad de 

Villa María y le ha solicitado la firma del cambio de lugar de trabajo. No quiso tomar una 

decisión antes de consultar a los Consejeros debido a que había sido una decisión institucional. 

La Secretaria de Investigación de la UNL, que fue la responsable de la elaboración del proyecto 

y de la radicación de este investigador ya está en conocimiento. Pide el consentimiento de los 

Consejeros.  

Consejero Pilatti  considera que habría que preguntarse por qué se va, si es por algo personal o si 

la institución tiene que ver en la decisión tomada. Le parece importante saber el motivo para 

tener en cuenta para futuras radicaciones. 

Consejera Engler quisiera saber qué argumentos expresó el investigador para tomar esta 

decisión. 

Consejero Bouzo cree que la institución no alcanza a comprender la importancia de la radicación. 

La radicación en los temas que se presentaron son temas de vacancia. Al investigador que viene 

a radicarse uno lo ve como un potencial para poder crecer, no un competidor. Como Consejero 

deberíamos tratar de hacer entender eso. 

Consejero Ramos se pregunta cuál de las partes es la más perjudicada? A él le parece que la 

Facultad. Porque estos investigadores son personas con capacidad de lograr recursos, y muchos 

de esos recursos que se logren, son bienes capitales que quedan en la Facultad. 

Consejero Pilatti considera que lo sucedido está muy relacionado con un expediente que está en 

las Comisiones del Consejo relacionado con el tema del área de vacancias y la metodología que 

se utiliza para detectarlas. Cree que este documento la mayoría no lo leyó, está planteado en un 

buen tono, a modo de contribución, así lo entendió él. Tal vez habría que agregar algo que 

piden en el documento, cuál es la forma de lograr que las personas que vienen de afuera se 

inserten lo más pronto y lo mejor posible. Saber qué cuidados hay que tener qué consideración, 

para que se sientan como en su casa.  

 El día viernes se realizará la reunión informativa de CAI+D. 

 Mañana habrá también una reunión sobre información sobre propiedad intelectual en 

formación tecnológica en CAI+D. de 9 a 13 hs en el aula 15 del primer piso. 
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 El viernes 18 se llevará a cabo la despedida de año, para lo cual se encuentran a la venta las 

tarjetas en la Asociación Cooperadora. Se solicita confirmar asistencia hasta el día miércoles 

para confirmar cantidad de comensales. 

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES: 

 El Consejero Galán lee lo siguiente: 

“Manifestación Consejeros Directivos – Franja Morada año 2015: 
Llega fin de año, y queríamos hacer algunos balances y memoria de todo el aporte que se realizó desde el movimiento 
estudiantil a la mejora de la facultad y la comunidad universitaria. 
Durante el año 2015 seguimos avanzando en poder generar actividades extra académicas entendiendo que la 
formación y paso por la universidad no solo tiene que ver exclusivamente con el desarrollo académico sino también 
con la formación de personas íntegras. Es por ello que se han destinado desde el Centro de Estudiantes  $20.000 para 
garantizar numerosas actividades deportivas y culturales que tanto caracterizan a las facultades de la sede de 
Esperanza. Sin embargo a pesar del gran esfuerzo económico que esto supone, no es suficiente para poder garantizar 
que dichas actividades se lleven a cabo, por lo que desde un principio logramos gestionar a través de la Secretaría de 
Bienestar de Universidad su compromiso a destinar un monto que asciende a los $145.000 anuales. Los resultados, 
más de 400 estudiantes de agronomía haciendo fútbol, básquet, vóley, hockey, acrobacia en telas, ritmo latinos, 
guitarra, teatro, folklore, compitiendo en las Olimpíadas Universitarias y hasta obteniendo premios en tales 
disciplinas. 
Pero no sólo eso, hemos trabajado sobre proyectos a largo plazo, como el playón deportivo, que fuera aprobado ya 
hace un par de años, y seguimos insistiendo por los medios correspondientes para poder llegar a concretar al mismo, 
con muy buenos augurios para que suceda en 2016. 
Por otro lado, otras de las prioridades que nos planteamos como representantes estudiantiles fue el bienestar 
estudiantil, donde hicimos fuerte hincapié en el apoyo principalmente económico de aquellos estudiantes con 
dificultades socioeconómicas. Si bien no consideramos a esto como una solución sino una simple ayuda para los 
mismos; trabajamos fuertemente en generar nuevas ideas y tipos de becas para cubrir la mayor cantidad de 
situaciones posibles, abarcando desde la parte nutricional por medio de becas de comedor, becas de residencia, becas 
de bicicletas y así con varios proyectos más pensados desde el movimiento estudiantil para ser aplicados a nivel 
Universidad. Desde este punto de vista, para aquellos estudiantes que no se hubieran visto beneficiados con los 
distintos tipos de becas externas, logramos garantizar que todos ellos recibieran becas por un monto que en este año 
llego a los $61000 cubiertos desde el Centro de Estudiantes. Por otro lado, el asesoramiento que se brindó a decenas 
de compañeros para presentarse a las convocatorias nacionales y de Universidad. 
Muchas de estas cosas requieren muchas veces de una fuente de ingresos importantes que permitan garantizar a lo 
largo del año este tipo de actividades y becas. Por tal motivo es que hemos pensado cómo generar gran parte de esos 
ingresos, y así fue como nació lo que hoy es reconocida regionalmente como la “Fiesta del ingresante”, en donde no 
sólo se generan recursos para poder ayudar al estudiantado sino que  también es una manera de interaccionar y 
colaborar con distintas instituciones de la ciudad, como por ejemplo el cuerpo de bomberos de la ciudad de 
Esperanza, que este año 2015 brindaron a la fiesta el servicio de buffet y estacionamiento, lo cual les generó un 
ingreso de alrededor de $17000. Pero no sólo eso, sino que además se ha trabajado con la mayoría de los servicios 
para fiestas de esperanza (sonido, iluminación, bebida, limpieza, seguridad, entre otros), generando además un 
importante movimiento económico en la ciudad que solo para la instalación de la fiesta se traduce en $410.000 
invertidos en empresas locales, las cuales generan a través del empleo y compra de insumos y herramientas un efecto 
de derrame económico en toda la sociedad. Esto sin tener en cuenta además el ingreso generado por medio de venta 
de comerciantes de la ciudad de Esperanza, ya que la mayoría de los asistentes a este evento regional ingresan a la 
ciudad varias horas antes del evento. Hoy dicha Fiesta es el evento turístico más grande del Departamento Las 
Colonias. 
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Si hablamos de políticas de bienestar universitario, no puede quedar fuera de este contexto la creación del Comedor 
Universitario, tras la lucha incansable de nuestra agrupación en conjunto con todo el claustro estudiantil y la 
comunidad universitaria, donde hoy podemos decir que 40402 comensales han pasado por el comedor universitario 
en su sede en Esperanza durante este año 2015, con un incremento del 12% con respecto al año 2014, siendo la sede 
con mayor demanda. Con esto no sólo se le brinda un servicio a la comunidad universitaria, sino que se asegura una 
alimentación saludable, nutritiva y a un muy bajo costo, donde la misma está supervisado por profesionales de la 
nutrición, garantizando calidad, seguridad e higiene. De todas maneras es un nuevo desafío seguir trabajando por 
un “nuevo espacio” donde funcione dicho comedor universitario, con mejores instalaciones, con mayor confort para 
la gente que allí trabaja, como así también para los comensales que utilizan del servicio. 
Actualmente, otro proyecto impulsado en 2010 fue la creación del Centro de Salud donde se brinda atención 
primaria para la salud de manera gratuita para todos los miembros de la comunidad universitaria, y en el cual todos 
los años hemos trabajado para aumentar y mejorar los servicios. Y en este 2015, se inauguró la obra de ampliación 
del mismo también impulsada por nuestra  agrupación. Hoy contamos con atención de médicos clínicos generalistas, 
odontología, kinesiología, ginecología, nutricionista, entre otros. Campañas de vacunaciones, análisis de 
tuberculosis, brucelosis, HIV, PAP’s, entre otras. 
Podemos ver en estos últimos años como ha ido creciendo la cantidad de consultas, teniendo en 2011, 132 consultas; 
2012, 362 consultas; 2013, 719 consultas y en 2014, 1042 consultas. Siendo uno de los principales motivos de 
consultas en el 2014 todo lo relacionado a anticonceptivos y temas relacionados (406 consultas), seguido por 
controles clínicos (285 consultas), certificados de salud (108 consultas), 90 recetas médicas, 70 consultas por 
trastornos ginecológicos, 46 consultas por PAPs, entre otras. 
Además de ello podemos expresar con gran satisfacción que el examen de profilaxis en gran parte se pueda completar 
en dicho lugar, sin que sea necesario trasladarse el estudiante hacia el predio UNL-ATE a Santa Fe. Cabe aclarar que 
hace varios meses nos encontramos en contacto y realizando las gestiones pertinentes para que dicho trámite se 
realice totalmente en el Centro de Salud FAVE. 
El presupuesto participativo es una de las herramientas democráticas con las que se cuenta hoy en día en la 
universidad, y en este 2015 se ha llevado a cabo la edición número 4, en donde estudiantes de agronomía en conjunto 
con estudiantes de veterinarias hemos presentado un proyecto denominado “FAVE Segura”, enmarcada en la 
materia seguridad dentro del Campus FAVE, que consiste en la incorporación de cámaras de seguridad y más 
luminaria para prevenir y evitar hechos de inseguridad que han tenido lugar en este último tiempo.  
Hemos trasladado dicha problemática a través de gestiones, llegando a ser una de las propuestas tenidas en cuenta, y 
gracias a la participación de un gran número de miembros de la comunidad universitaria, con un gran aporte de los 
representantes estudiantiles que han estado garantizando dicha actividad incentivando la participación de los 
miembros en los dos días que se llevó a cabo la votación. Con lo cual se ha logrado ser el cuarto proyecto más votado 
de toda la Universidad, para el que se destinarán $100.000 para su ejecución.  
Otro logro fue garantizar la copia más barata de la Universidad, con un excelente servicio y ofreciendo además libros 
a bajo costo de la bibliografía recomendada por las diferentes cátedras. Brindamos una tarjeta de descuento, 
mantuvimos los equipos de agua caliente, adquirimos una máquina de Café, y donamos mesas y bancos al Campus. 
Hemos recaudado poco más de $200.000, pero hicimos gestiones por más de otros cientos de miles en subsidios al 
comedor, pago de docentes a actividades deportivas y culturales, médicos, obras, entre otras.  
Queremos  destacar el trabajo conjunto con el Centro de Estudiantes de Veterinarias. Es lógico pensar que el hecho 
de compartir el mismo CAMPUS hace que existan necesidades comunes y el asociarnos sin dudas que nos fortalece y 
nos permitió tener más éxito a la hora de alcanzar metas.  
Con gran alegría queremos celebrar que el proceso de normalización de la Escuela de Agricultura, Ganadería y 
Granja haya dado sus primeros pasos tras mucho tiempo de estancamiento, y reconocer detrás de esto la gran labor 
de Rodrigo Benítez, un ex compañero nuestro de militancia, trabajando y gestionando para que pudiera de una vez 
por todas comenzar a buen ritmo dicho proceso. Es una clara muestra que su paso por los distintos lugares de 
representación estudiantil (presidente del Centro de Estudiantes de Ciencias Agrarias, Consejero Directivo de dicha 
facultad, presidente de la Federación Universitaria del Litoral y Consejero Superior de la Universidad Nacional del 
Litoral), le han brindado herramientas operativas y de gestión que hoy son utilizadas de manera beneficiosa para 
Esperanza denotando la importancia y la seriedad que le damos desde nuestra agrupación a los distintos espacios de 
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representación institucional. Este logro demuestra además el crecimiento de ambas casas de estudios, y nos perfila de 
una mejor manera ante la Universidad.  
Como representantes estudiantes podemos decir que a lo largo de estos años se ha venido trabajando firmemente 
sobre algunas políticas que hacen a muchos logros que hoy podemos mencionar, por supuesto que con un trabajo 
conjunto, que a veces puede resultar más beneficioso, y otras veces con bastantes trabas y complicaciones, pero 
siempre tratando de mirar el vaso medio lleno, seguir pensando en la facultad que queremos, analizando las cosas 
con las que no estamos conformes, pero no sólo quedándonos  en el mero análisis o la crítica, sino que proponemos 
posibles soluciones, o por lo menos generamos documentos para poner temas en discusión, que es algo por lo que se 
debería caracterizar un consejo directivo de cualquier facultad, como órgano de cogobierno. 
Somos conscientes que quedan muchas cosas sobre las cuales se debe trabajar y avanzar, sobre en todo en materia 
académica, sacando provecho de las conclusiones que se pueden obtener de los talleres de diseño curricular que se 
han llevado a cabo a lo largo del año a cargo de la Licencia Adriana Cailón. 
Si bien el reglamento de enseñanza está en tratamiento y seguramente en 2016 tengamos el reglamento de 
enseñanza modificado, sobre el cual hemos presentado una propuesta después de haber analizado y estudiado 18 
reglamentos de enseñanza de otras facultades de agronomía del país y de otras facultades de la UNL. Pero además 
hay que dar discusiones mucho más de fondo sobre cuestiones que hacen a trabajar sobre una de las políticas que esta 
gestión en su asunción ha puesto como una de sus prioridades, que es  el acortamiento de la carrera. Entendemos que 
son procesos que llevan su tiempo y hay que buscar los consensos y tratar de generar un producto donde toda la 
comunidad universitaria se vea beneficiada, pero también somos conscientes que en algún momento se tiene que dar 
el punta pie inicial para comenzar a transitar este proceso, que seguramente se van a dar discusiones muy 
productivas y enriquecedoras para toda la institución en su conjunto. 
Por otro lado creemos más que importante seguir profundizando en la problemática de la matricula como ya lo 
hemos manifestado en sesiones anteriores, buscando alternativas y herramientas que permitan mejorar esta 
situación, como el proyecto aprobado tendiente a promover la carrera en diferentes establecimientos educativos 
secundarios, principalmente en escuelas agro técnicas de la zona. Entendemos que dicha medida debe tomar mayor 
impulso y convertirse en una política institucional, acompañada de otras propuestas que lleven a posicionar nuestra 
facultad como un destino cierto a seguir por estudiantes secundarios, pensando en una formación profesional futura. 
Es por eso que tenemos y queremos el compromiso de seguir trabajando estas problemáticas, para poder seguir 
consolidando una facultad de excelencia académica, inserta en el medio, referente a nivel nacional, destacada por su 

investigación y extensión, y en su capacidad de generar desarrollo a la comunidad. 
Consejeros Estudiantiles – Franja Morada”. 

A continuación el Consejero Galán solicita autorización al Cuerpo para que Mayco MANSILLA, 

alumno de esta Facultad y Consejero Superior en representación del Estamento Estudiantil, 

haga un breve resumen de lo realizado durante este año. Se lo autoriza. 

Mayco MANSILLA, en primer lugar, agradece el espacio que le conceden para expresarse. A 

continuación comenta que ha tenido una experiencia muy grata en Consejo Superior; que 

pudieron trabajar muchos proyectos iniciados por estudiantes; tuvo la posibilidad de trabajar 

con distintas Secretarías de Rectorado, uno de esos proyectos fue de becas: de ayuda económica, 

de residencia, la beca integral, de residencia, para el comedor, etc.;  se trabajó también con el 

Reglamento de PROINMES, con el Reglamento de Pasantías, becas de idiomas, articularon 

diferentes proyectos enmarcados en el PDI, como “UNL Verde”, el Presupuesto participativo, 

se formó la Comisión institucional pro transporte, la Cátedra Abierta de Políticas Públicas, se 



 
 
 
 
 

6 

trabajó sobre la distribución del presupuesto universitario. Se habló en relación al espacio que 

ocupa actualmente el Rector Albor Cantar como Secretario de Políticas Universitarias, etc. 

El Decano agradece a Mayco Masilla.  

 El Consejero Schlie manifiesta que a la Agrupación les causó mucha alegría el hecho que en estos 

últimos años distintos egresados de esta Facultad y miembros de la Agrupación Franja Morada 

fueran nombrado en diferentes cargos políticos de distintas localidades de la región. Del mismo 

modo, distintos funcionarios de la UNL han sido nombrados en cargos del gobierno Provincial 

y Nacional  

 Consejero Micheloud continuando con lo que decía el Consejero Schlie, desde los orígenes de la 

agrupación Franja Morada en Esperanza, han tenido funcionarios que han tenido muy buena 

labor en distintos ámbitos. Por ejemplo: Jacinto Esperanza, actualmente es Ministro de Medio 

Ambiente de la Provincia. 

 Consejera Sandoval se suma a esta valoración y la amplía, porque hay otros colegas que también 

ocupan funciones políticas, por ejemplo Marcial Bougnon, que tiene una función en la Secretaría 

de la Producción en el Municipio de San Javier.   

 

ASUNTOS ENTRADOS:  

Expte.12767/011: Decanato eleva documento perteneciente a la 3º Autoevaluación Institucional. Se 

reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15263: Resol. CS nº 477/15 – Aprueba paritarias UNL-ADUL. Se toma conocimiento. 

Expte.15340: Resol. CS nº 514/15 – Designa al Dr. Diego Milone como Director del Instituto de 

Investigación en Señales, Sistemas de Inteligencia Computacional (SINC). Se toma conocimiento. 

Expte.15293: Resol. CS nº 414/15 – Acepta renuncia Mag. Victorio Sonzogni como Vicedirector del 

CIMEC y designa en su lugar al Dr. Norberto Nigro. Se toma conocimiento. 

Expte.6728: Nota de APUL planteando situaciones con personal No Docente. Se toma 

conocimiento. 

Decanato eleva declaración de AUDEAS de su III Reunión Anual. Se toma conocimiento. 

Expte.14382: Dr. Gabriel Céccoli eleva propuesta de actividades de docencia para percibir 

incentivo para Docentes Investigadores con dedicación Exclusiva. Pasa a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 



 
 
 
 
 

7 

Expte.15344: Ing. Andrea Reutemann solicita percibir incentivo para Docentes Investigadores con 

dedicación Exclusiva. Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.13529/001: Dr. Bouzo solicita reconocimiento de Cursos de Formación Específica realizados 

por la Ing. Julia Olivella – Doctorado en Ciencias Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, 

Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.12797/001: Dr. Bouzo solicita reconocimiento de Cursos de Formación Específica realizados 

por el Ing. Ricardo Lara – Doctorado en Ciencias Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, 

Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.1491/087: Dr. Bouzo eleva propuesta Jurado de Tesis de Ing. Dante Carabajal – Maestría en 

Cultivos Intensivos. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.1491/088: Dr. Bouzo eleva propuesta Directores y Codirectores - Maestría en Cultivos 

Intensivos. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.11046/002: Dr. Bouzo eleva propuesta Jurado de Tesis de la Lic. Geraldina Richard – 

Doctorado en Ciencias Agrarias. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15368: Dr. Bouzo solicita la baja de la Ing. María Antonieta Toniutti como alumna del 

Doctorado en Ciencias Agrarias. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.14692: Decanato recomienda admisión de la Biól. Luciana Bollati a la carrera de Doctorado 

en Ciencias Agrarias. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15352: Ing. Fernando Aiello eleva propuesta de Proyecto en Educación Experiencial. Se 

reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15358: Ing. María Soledad García eleva propuesta de Proyecto en Educación Experiencial. Se 

reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15351: Ing. María Cecilia Brizi eleva renuncia como Coordinadora Administrativa de la 

Carrera “Tecnicatura en Gestión y Producción Apícola”. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15328: Planificación 2016 – Cambio Climático: Impactos y estrategias de mitigación y 

adaptación (optativa). Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15266: Planificación 2016 – Fitopatología. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15325: Planificación 2016 – Producción de Leche. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15329: Planificación 2016 – Reflexiones sobre el ejercicio profesional del Ingeniero Agrónomo 

(optativa). Pasa a Comisión de Enseñanza. 
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Expte.15332: Planificación 2016 – Cultivos Intensivos II. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15286: Planificación 2016 – Informática Básica. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15307: Planificación 2016 – Dasonomía. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15280: Planificación 2016 – El ambiente y los animales domésticos. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.15333: Planificación 2016 – Complementos de Fruticultura (optativa). Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.15326: Planificación 2016 – Nutrición Animal. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15324: Planificación 2016 – Política y Legislación Agraria. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.6465/002: Jorge De Luca eleva renuncia definitiva Profesor 10 hs cátedra – Escuela Granja. Se 

reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15346: Decanato eleva propuesta de modificación del Reglamento de Enseñanza para 

carreras de grado de FCA-UNL. Pasa a Comisión de Interpretación y Reglamento. 

Expte.14886 y agreg.: Decanato eleva nómina de agentes No Docentes que no emitieron su voto y 

no presentaron justificación. Pasa a Comisión de Interpretación y Reglamento. 

Expte.14899: Ing. Domingo Pennisi solicita su incorporación a la Cátedra de Ecología Agraria como 

JTP Semiexclusiva. Pasa a las Comisiones de Enseñanza, de Hacienda y Patrimonio y de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.15265: Decanato da respuesta a Docentes Auxiliares que solicitaron información sobre 

radicación de investigadores y definición de áreas de vacancia. Pasa a todas las Comisiones.  

 

Expedientes ingresados directamente a Comisiones  

Expte.12025: Alumna María Emilia Salerno solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza.  

Expte.12223: Alumno Germán Acosta solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.12234: Alumno Román Casale solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.13342: Alumno Marcos Aiello solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 
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Expte.13343: Alumno Mateo Izquierdo solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.13344: Alumna Ana Caravario solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.13446: Alumna María Fernanda Sinchez solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión 

de Enseñanza. 

Expte.13447: Alumna Estefanía Galán solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.13482: Alumna Maricel Pozzo solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.13489: Alumno Alexis Romero solicita reconocimiento de horas. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.14027: Marcelo A. Rivero solicita reválida de título de Ingeniero Agrónomo egresado de la 

Universidad Nacional de Asunción – Rep. Paraguay. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.11899/004: Ing. Imvinkelried eleva propuesta de modificación del Régimen de 

Correlatividades vigente en el Plan de Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Poscosecha de 

Grano y Semillas. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.13933/002: Decanato eleva actuaciones del alumno Matías Cravero en la Universidad de 

Cornell, Estados Unidos – Convenio Bilateral UNL-Universidad de Cornell. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.14729 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de JTP 

Simple en el Depto. de Producción Vegetal, Cultivos Intensivos I y Cultivos Intensivos II con 

orientación a Post Cosecha de Frutas y Hortalizas. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.14792 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de 

Ayudante Alumno en el Depto. de Ciencias Sociales con orientación a Introducción a los Sistemas 

Agropecuarios. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.14168/005: Decanato eleva propuesta Jurados Concurso Ayudante de Cátedra dedicación 

Simple en el Depto. de Producción Vegetal con orientación a Sanidad Vegetal. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 
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Expte.14624 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de Profesor 

Titular Dedicación Simple en el Depto. Producción Animal con orientación a Producción de Leche. 

Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.14345 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de Profesor 

Adjunto Dedicación Exclusiva A en el Depto. Producción Animal con orientación a Producción de 

Leche. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.15341: Decanato recomienda admisión de la Esp. Lech. María Josefina Cruañes a la carrera 

de Doctorado en Ciencias Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo 

Institucional. 

Expte.13630: Dr. Carlos Alesso solicita prórroga de licencia sin goce de haberes por 

incompatibilidad. Pasa a las Comisiones de Enseñanza, de Hacienda y Patrimonio y de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

 

Despacho de Comisiones: 

Comisión de Enseñanza: informa la Consejera Engler 

   Siendo las 15:25 se retiran los Consejeros García y Favaro. 

Expte.14729/005: dictamen del Jurado que intervino en el concurso para la provisión del cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple en el Dpto. Producción Vegetal asignaturas Cultivos 

Intensivos I y Cultivos Intensivos II, con orientación a la asignatura Post Cosecha de Frutas y Hortalizas. 

La Comisión sugiere aprobar dicho dictamen y proponer al Consejo Superior la designación de la 

Lic. Verónica Eugenia RUIZ en dicho cargo. Aprobado. 

Expte.15241: Decano solicita autorización para proceder al llamado a concurso para cubrir un 

cargo de Ayudante Alumno en el Departamento Ciencias Básicas – Asignatura Química. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.14027: dictamen de la Comisión de Reválida de Títulos Extranjeros en relación a la 

habilitación del título de Ingeniero Agrónomo, otorgado por la Universidad Nacional de 

Asunción, - República del Paraguay, formulado por el Sr. Marcelo Ariel RIVERO. La Comisión 

sugiere aprobar dicho dictamen y en consecuencia admitir la reválida del título de Ingeniero 

Agrónomo, otorgado por la Universidad Nacional de Asunción, - República del Paraguay, en fecha 

11 de mayo de 2012, teniéndolo a todos los efectos como el de Ingeniero Agrónomo. Aprobado. 
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Expte.13563: solicitud de la alumna adscripta Mileva Dominga ACOSTA -con el aval de su 

Directora Mgter. Marianela PIETROBON- de reconocimiento de 100 hs. de optativas por las 

actividades realizadas como adscripta en Investigación en la asignatura Cultivos Extensivos 

durante el período del 01-10-14 al 30-09-15, de acuerdo a la Resolución nº 398/15. La Comisión 

sugiere otorgar el reconocimiento de 100 horas de optativas. Aprobado. 

Expte.13933/002: alumno Matías Daniel CRAVERO solicita equivalencias en asignaturas cursadas y 

aprobadas en la Universidad de Cornell, Estados Unidos,  durante el 1er. semestre del año 2015, en 

el marco del Convenio Bilateral celebrado entre ambas Universidades. La Comisión sugiere 

aprobar la equivalencia en la asignatura Producción de Leche, con calificación Aprobado 6 (seis), 

carga horaria de 45 hs. y reconocer al alumno las siguientes asignaturas como Optativas:  

 “Nutrición de Ganado Lechero” – Calificación: Aprobado 6 (seis) – Carga horaria: 45 hs. 

 “Seminario Industria Lechera” -  Calificación: Muy Bueno 8 (ocho) – Carga horaria: 15 hs. 

 “Estudio Individual en ANSC” – Calificación: Bueno 7 (siete) – Carga horaria: 30 hs. 

Aprobado. 

Expte.14792/003: dictamen del Jurado que intervino en el Concurso para la provisión de un cargo 

de Ayudante Alumno en el Dpto. Ciencias Sociales, asignatura ”Introducción a los Sistemas 

Agropecuarios”. La Comisión sugiere aprobar dicho dictamen y designar a la Srta. Sabrina Antonela 

SARTOR en dicho cargo. Aprobado. 

Expte.14168/005: Secretaría Académica eleva nómina de Jurados para la sustanciación del concurso 

para la provisión de un cargo de Ayudante de Cátedra dedicación Simple, en el Departamento 

Producción Vegetal, asignatura Sanidad Vegetal. La Comisión sugiere aprobar lo siguiente: 

JURADOS TITULARES 
 Dr. Roberto SCOTTA  (FCA-UNL) 

 Ing. Agr. Daniel SÁNCHEZ (FCA-UNL) 

 Ing. Agr. Carlos DEBONA (FCA-UNER) 
JURADOS SUPLENTES 

 Ing. Agr. Marta ANGLADA (FCA-UNER)   

 Ing. Agr. María Graciela CABRERA (FCA-UNNE) 

 Ing. Agr. Juan Carlos FAVARO (FCV-UNL) 
JURADO ESTUDIANTIL 
Titular: Guillermo WALKER 
Suplente: Anabela Elisa OLOCCO  

Aprobado. 
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Expte.15250: Decano solicita autorización para proceder al llamado a concurso para cubrir un 

cargo de Ayudante de Cátedra dedicación Semiexclusiva en el Departamento Producción Vegetal – 

Asignaturas Cultivos Intensivos I y Cultivos Intensivos II con orientación a Horticultura. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15247: Decano de esta Facultad solicita autorización para proceder al llamado a concurso 

para cubrir un cargo de Ayudante Alumno en el Departamento Ciencias Básicas – Asignaturas 

Matemática I y Matemática II. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.14345/003: dictamen del Jurado que intervino en el Concurso para la provisión del cargo de 

Profesor Adjunto dedicación Exclusiva “A” en el Departamento Producción Animal, asignatura 

“Producción de Leche”. La Comisión sugiere aprobar el dictamen y proponer al Consejo Superior la 

designación de la Mgter. María Belén LAZZARINI en dicho cargo. Aprobado. 

Exptes. 13343; 13342; 13447; 12223; 13344; 12025; 13482; 13446; 12234 y 13489: solicitudes de 

diferentes alumnos adscriptos -con el aval de su Director o Directora- de reconocimiento de carga 

horaria real de optativas. La Comisión sugiere aprobar lo siguiente:  

 

Expte 
Nº 

Nombre Alumno D.N.I. nº  Director/a Nº Res. 
Aprobació
n informe 

Actividades Asignatura período Horas 
recono-

cidas 

13343 Mateo Ezequiel 
IZQUIERDO 

36.750.287 Eliana EXNER Nº 400/15 Docencia e 
Investigación 

Botánica Sist. 
Agron. 

01-08-14 al 
31-07-15 

    90 hs. 

13342 Marcos 
Maximiliano 
AIELLO 

34.731.835 Eliana EXNER Nº 401/15 Docencia e 
Investigación 

Botánica Sist. 
Agron. 

01-08-14 al 
31-07-15 

    90 hs. 

13447 Estefanía Daniela 
GALAN 

32.580.834 Carla MANSILLA Nº 402/15 Docencia e 
Investigación 

Agromática 01-09-14 al 
31-08-15 

  100 hs. 

12223 Germán Andrés 
ACOSTA 

36.724.827 Patricia 
SANDOVAL 

Nº 405/15 Docencia Intrtoduc. a 
los Sist. 
Agrop. 

05-09-14 al 
04-09-15 

   48 hs. 

13344 Ana Lucía 
CARAVARIO 

37.472.352 Eliana EXNER Nº 399/15 Docencia e 
Investigación 

Botánica Sist. 
Agron. 

01-08-14 al 
31-07-15 

  90 hs. 

12025 María Emilia 
SALERNO 

37.333.353 Andrea 
REUTEMANN 

Nº 403/15 Docencia  Morfología 
Vegetal 

01-08-14 al 
31-07-15 

 70 hs. 

13482 Maricel POZZO 33.990.404 Daniel BRAIDA Nº 406/15 Docencia  NODO II: 
Agroecosiste
mas II 

01-09-14 al 
31-08-15 

  50 hs. 

13446 María Fernanda 
SINCHEZ 

32.140.898 Carla MANSILLA Nº 407/15 Docencia e 
Investigación 

Agromática 01-09-14 al 
31-08-15 

  100 hs. 

12234 Román Arturo 
CASALE 

34.781.295 Pablo GHIBERTO Nº 418/15 Docencia  NODO I: 
Agroecosiste
mas I 

30-08-14 al 
29-08-15 

  100 hs. 

13489 Alexis Leonel 
ROMERO 

35.770.558 Mariel PERRETA Nº 404/15 Docencia  Morfología 
Vegetal 

12-08-14 al 
11-08-15 

 70 hs. 

Aprobado. 
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Expte.14264: dictamen del Jurado que intervino en el Concurso para la provisión del cargo de 

Profesor Titular dedicación Simple en el Departamento Producción Animal, asignatura “Producción de 

Leche”. La Comisión sugiere aprobar el dictamen, proponer al Consejo Superior la designación del 

Dr. Javier BAUDRACCO en dicho cargo y solicitar al Consejo Superior la ampliación de 

dedicación del cargo citado llevándolo a dedicación Exclusiva “A”, utilizando para ello los puntos 

del cargo de Profesor Adjunto Ordinario dedicación Exclusiva “A” que posee actualmente. 

Aprobado. 

 

Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional: informa la Consejera Travadelo 

Expte.15254: Mgter. Carlos D´Angelo eleva propuesta de realización del Curso de posgrado 

denominado “Introducción a Sistemas de Información Geográfica utilizando Quantum GIS”. La 

Comisión sugiere aprobar la realización del Curso mencionado y otorgar a quienes lo aprueben 

dos (2) UCAs. Aprobado. 

Expte.15253: Mgter. Juan Marcelo Zabala eleva propuesta de realización del Curso de posgrado 

denominado “Nuevas herramientas para una conservación más eficiente de la agrobiodiversidad”. La 

Comisión sugiere aprobar la realización del Curso mencionado y otorgar a quienes lo aprueben 

dos (2) UCAs. Aprobado. 

Expte.15255: Dr. Marcelo F. GALAS, Presidente de ALAM-CAM 2016, solicita auspicio para el 

XXIII Congreso Latinoamericano de Microbiología y en cuyo marco tendrán lugar también el XIV 

Congreso Argentino de Microbiología, IV Congreso Latinoamericano de Microbiología de Medicamentos y 

Cosméticos (CLAMME) y  Reunión de la Sociedad Latinoamericana de Tuberculosis y otras Micobacteriosis 

(SLAMTB), que se llevará a cabo del 26 al 30 de septiembre de 2016, en el Salón Metropolitano de 

la ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15248: Director de la Especialización en Producción Lechera, Dr. Javier BAUDRACCO, solicita la 

admisión de alumnos en la 6ta. Edición (2015-2016) de dicha carrera. La Comisión sugiere admitir a los 

siguientes alumnos:   

 Sebastián Albertengo   D.N.I. nº 32.723.811 

 Sebastián Ayala    D.N.I. nº 33.039.800 

 Mónica Guadalupe Beltramo  D.N.I. nº 33.495.816 

 Fabián Alexis Bianchini   D.N.I. nº 29.452.391 

 Milton César Bravo    D.N.I. nº 29.352.397 

 Cristian Adrián Bruera    D.N.I. nº 22.999.334 

 Emanuel Ernesto Capovilla   D.N.I. nº 31.867.096 
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 Dante Martín Cappa    D.N.I. nº 34.649.055 

 Franco Sebastián Caraffini   D.N.I. nº 30.167.249 

 María Eugenia Chivetti    D.N.I. nº 30.620.152 

 Nicolás Cignetti    D.N.I. nº 32.841.417 

 Noelí De Marco    D.N.I. nº 32.723.806 

 Melisa Delbino     D.N.I. nº 30.267.419 

 Marcos Fioretti     D.N.I. nº 28.476.938 

 Leonardo Martín Francisca  D.N.I. nº 32.234.892 

 Flavia Elizabeth Frank    D.N.I. nº 30.878.547 

 Gastón Genovesio    D.N.I. nº 32.469.608 

 Joaquín Oscar González Curtolo D.N.I. nº 31.301.227 

 Juan Manuel Humeler    D.N.I. nº 32.068.806 

 Ezequiel Alejandro Kern   D.N.I. nº 23.092.752 

 Nicolás Héctor Kuzmicz   D.N.I. nº 30.166.411 

 Valentín Lotto     D.N.I. nº 30.265.487 

 Federico Martino    D.N.I. nº 33.365.172 

 Ignacio Molfino    D.N.I. nº 31.473.402 

 Fernando Andrés Novaira   D.N.I. nº 31.038.960 

 Mario Germán Oertlinger   D.N.I. nº 31.707.034 

 Alejandro Priotti    D.N.I. nº 24.706.597 

 Mateo Pugliano    D.N.I. nº 36.796.036 

 Daniela Soledad Ramello   D.N.I. nº 34.542.507 

 Waldemar Rivero Castañeda   D.N.I. nº 24.045.766 

 César Santiago Tron   D.N.I. nº 33.596.106 

 Hernán Eduardo Villada Marchisio D.N.I. nº 32.060.035 

   Siendo las 15:40 reingresa la Consejera García. 

Aprobado. 

Expte.15341: Esp. María Josefina CRUAÑES solicita la admisión a la Carrera de Doctorado en 

Ciencias Agrarias y eleva el Plan de Tesis denominado “Estrategias de vida y perspectivas para 

nuevas generaciones en empresas familiares tamberas en El Solar – Entre Ríos”, siendo su 

Directora la Dra. Isabel TRUFFER y su Co-Director el Dr. Rubén ELZ. La Comisión sugiere 

admitirla a la Carrera mencionada y designar como integrantes de la Comisión Asesora de Tesis a 

los siguientes Doctores: Dra. Isabel TRUFFER; Dr. Rubén ELZ y Dra. Susana GROSSO. Aprobado. 

   

Comisión de Hacienda y Patrimonio: informa el Consejero Ramos 

Expte.15249: Directora del Departamento Ciencias Básicas, Mgter. Isabel Nescier, solicita 

incremento de dedicación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Semiexclusiva a 

Exclusiva “A”, del Dr. Carlos Agustín ALESSO, hasta que se regularice la situación de las Cátedras 

de Estadística I y  Estadística II, motivada por la licencia por enfermedad del Prof. Dante Bergagna. 
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La Comisión sugiere autorizar al Sr. Decano, Dr. Norberto GARIGLIO, a gestionar el incremento 

de dicha dedicación. Aprobado. 

Expte.13630: Dr. Carlos Agustín ALESSO solicita prórroga de la licencia por incompatibilidad por 

habérsele otorgado una Beca Posdoctoral de CONICET, por un año más a partir del 01-10-15, en el 

cargo de Ayudante de Cátedra dedicación Simple. La Comisión sugiere aprobar la prórroga hasta 

el 31 de marzo de 2016, encuadrándose la misma en el Art. 8º - Inc. d), apartado 1) de la Ordenanza 

nº 03/04. Aprobado. 

   Siendo las 15:50 se retira la Consejera Sandoval. 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Expte.15352: Ing. Agr. Fernando AIELLO eleva propuesta de Educación Experiencial denominada 

“Desarrollo de vínculos institucionales que promuevan experiencias de trabajo en producción 

agroecológica para estudiantes de agronomía en el Centro-Norte de la Provincia de Santa Fe”. 

Aprobado. 

Expte.1491/087: Secretario de Posgrado y Formación Continua, Dr. Carlos Bouzo, eleva propuesta 

de Tribunal para la defensa de Tesis de la Maestría en Cultivos Intensivos, del Ing. Agr. Dante 

Edgardo CARABAJAL, cuyo Título es “Caracterización morfológica, fenológica y productiva de nuevos 

cultivares de nogal (Junglans regia L.) obtenidas en la E.E.A. Catamarca INTA”, siendo su Director el Dr. 

Norberto Gariglio y el Codirector el Dr. Antonio Prataviera, conformado con los siguientes 

integrantes:  

Titulares: 

 Dr. Luis Ianamico (INTA Alto Valle) 

 Mgter. Norma Micheloud (UNL) 

 Dr. Carlos Bouzo (UNL)  
     Suplentes: 

 Dr. Roberto Rodríguez (UNS) 

 Dr. Damián Castro (UNL) 

Expte.1491/088: Secretario de Posgrado y Formación Continua, Dr. Carlos BOUZO, eleva 

propuesta de Directores y Codirectores de Tesis de los siguientes alumnos de la Maestría en 

Cultivos Extensivos: 
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Aprobado. 

Expte.11046/002: Secretario de Posgrado y Formación Continua, Dr. Carlos Bouzo, eleva la 

siguiente propuesta de Tribunal para la defensa de Tesis del Doctorado en Ciencias Agrarias, de la 

Lic. Geraldina Alicia RICHARD,  cuyo Título es “Biología reproductiva y factores que regulan la 

germinación en poblaciones de Sporobolus phleoides Hack., una gramínea halófita endémica de 

Argentina”, siendo su Director el Dr. José Francisco Pensiero y la Codirectora la Dra. Beatriz Gloria 

Galati: 

Titulares: 

 Dra. Andrea Reutemann (FCA - UNL) 

 Dra. Ana María González (UNNE) 

 Dra. Andrea Vega (UBA)  
Suplentes: 

 Dra. Silvia Ferrucci (UNC) 

 Dra. Mariel Perreta (UNL) 

Aprobado. 

Expte.15368: Secretario de Posgrado y Formación Continua, Dr. Carlos BOUZO,  solicita que se dé 

de baja a la alumna del Doctorado en Ciencias Agrarias, Ing. Agr. María Antonieta TONIUTTI,  en 

cumplimiento a lo establecido por el Art. 3º del Reglamento de esta Carrera, que estipula “El plazo 

máximo para cumplir los requisitos para acceder al grado de Doctor será de seis años contados desde el 

momento de la admisión a la carrera, sin perjuicio de la posibilidad de readmisión”. Aprobado. 

Expte.6465/002: Sr. Jorge Alberto DE LUCA, D.N.I. nº 10.524.336, eleva su renuncia definitiva en su 

cargo de Profesor 10 hs. Cátedra, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, a partir del 01-

12-15, con motivo de haber recibido la jubilación. Aprobado. 

        Alumno  D.N.I. nº      DIRECTOR CODIRECTOR 
Norma Hortensia 
Álvarez  

30.894.867 Dr. Marcos Gabriel Derita Dr. Carlos Bouzo 

Arturo Federico Carcaño 31.690.569 Mgter.Víctor Manuel 
Beltrán 

Dr. Norberto Gariglio 

Paola Gabriel 31.628.153 Mgter. Marcela Buyatti Mgter. Norma Micheloud 
Elena Fanny Jerez 16.685.559 Mgter. Marcela Buyatti Dra. Mariel Perreta 
María Virginia Ramoa 28.834.471 Dr. Carlos Bouzo Mgter. Mariano 

Cracogna 
Eduardo Zeman 10.861.490 Dr. Carlos Bouzo  
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Expte.15358: Mgter. María Soledad GARCÍA eleva propuesta de Educación Experiencial 

denominada “Formación de formadores de jóvenes de las escuelas medias en cambio climático”. 

Aprobado. 

Expte.14692: Biól. Luciana Vanesa BOLLATI solicita la admisión a la Carrera de Doctorado en 

Ciencias Agrarias y eleva el Plan de Tesis denominada “Desarrollo y validación de tecnologías de 

monitoreo automático de chinches (Hemíptera: Pentatomidae) en cultivos de soja”, siendo su 

Director el Dr. Gerardo R. MARCHESINI y su Co-Directora, Dra. Isabel BERTOLACCINI. Se 

resuelve admitirla y designar como integrantes de la Comisión Asesora de Tesis a los siguientes 

Doctores: Dr. Gerardo R. MARCHESINI, Dra. Isabel BERTOLACCINI y Dra. Adriana SALVO. 

Aprobado. 

Expte.12767/011: Decano, Dr. Norberto GARIGLIO eleva el documento perteneciente a la tercera 

Autoevaluación Institucional de la Facultad de Ciencias Agrarias, para su aprobación. Aprobado.  

 

     Siendo las 15:45 finaliza la sesión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                


